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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez 
en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela la 
cual se radicó con el No. 2024-10054. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10054, instaurada 

por el señor OSCAR ALFONSO JIMÉNEZ GONZÁLEZ identificado con cedula de 

ciudadanía 8.694.544 mediante apoderado judicial la Dra. NURY LISETH TORRES 

GARCÍA identificada con cedula de ciudadanía 1.013.635.292 y tarjeta profesional 294.937 

del C.S de la J contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de 

petición, seguridad social, debido proceso e igualdad.  

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES para que en el término de un (01) día, se pronuncie de 

manera clara, congruente y de fondo al recurso de apelación presentado en contra de 

Resolución SUB 279992 del 11 de octubre de 2023, identificado bajo el radicado 2023-

17471300.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

  

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 054 de 11 de abril de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de abril de 2024.  Al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario número 2022-150, informándole que se encuentra para 
reprogramar fecha de audiencia a realizarse el 10 de abril de 2024 a las 4:00 pm toda vez 
que la audiencia programada inmediatamente anterior a esta se prolongó.  Sírvase Proveer.  
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

 
Por lo anterior, se CITA a las partes para realizar la continuación de la audiencia de 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del CPTSS, de manera virtual, el día 
15 de abril de 2024 a las 11:30 a.m. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 

Firmado en original 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy      ______11 de abril de 2024__________ 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 54 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria 








